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CONTAGIO DEL COVID-

19 
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 La presente norma tiene por objeto brindar el marco legal para sancionar el incumplimiento 
de las disposiciones de la Emergencia Sanitaria a nivel nacional, declarada mediante 
Decreto Supremo N° 008-2020-SA, Decreto Supremo que declara en Emergencia Sanitaria 
a nivel nacional por el plazo de noventa (90) días calendario y dicta medidas de prevención 
y control del COVID-19; y el Estado de Emergencia Nacional, declarado mediante Decreto 
Supremo N° 044-2020-PCM, Decreto Supremo que declara estado de emergencia nacional 
por las graves circunstancias que afectan la vida de la nación a consecuencia del COVID-
19, así como las normas que los precisan, modifican y amplían su vigencia, a fi n de 
salvaguardar la vida y la salud de los ciudadanos en el territorio nacional. 

 La presente norma tiene por finalidad asegurar el cumplimiento de las disposiciones 
emitidas en el marco de la Emergencia Sanitaria a nivel nacional y la declaratoria de 
Estado de Emergencia Nacional, conforme a lo señalado en el artículo 1, así como brindar 
el marco legal para el ejercicio de la potestad fiscalizadora y regular el régimen sancionador 
de la Policía Nacional del Perú en dicha materia. 

 Las disposiciones contenidas en el presente decreto legislativo son aplicables a toda 
persona que incumpla lo dispuesto en las normas emitidas en el marco de la Emergencia 
Sanitaria a nivel nacional y la declaratoria de Estado de Emergencia Nacional, conforme a 
lo dispuesto en el presente Decreto Legislativo. 

 Constituyen infracciones administrativas las siguientes conductas: 
 1. Desarrollar actividades económicas no consideradas de prestación y acceso esencial 
previstas en el artículo 4 del Decreto Supremo N° 044-2020-PCM.  
2. Circular por la vía pública, para la realización de actividades que no estén contempladas 
en el numeral 4.1 del artículo 4 del Decreto Supremo N° 044-2020-PCM. No están 
comprendidas en este supuesto las personas con autismo que, por su condición, requieran 
salir, solas o en compañía de una persona, de sus domicilios; siempre que sea 
absolutamente necesario y se les lleve a sitios muy cercanos a su domicilio, sean breves, 
usen mascarilla y mantengan la distancia social de un metro respecto de otra persona. 
Tampoco están comprendidas aquellas personas que salen a atender las necesidades de 
sus mascotas, durante el periodo de aislamiento social, siempre que se les lleve a sitios 
muy cercanos a su domicilio, sean breves, usen mascarilla y mantengan la distancia social 
de un metro respecto de otra persona. 
3. Circular por la vía pública sin contar con el respectivo pase personal laboral, en caso 
corresponda. 
4. Circular con vehículo de uso particular sin la autorización emitida por el Ministerio de 



Defensa o el Ministerio del Interior.  
5. No respetar la inmovilización social obligatoria desde 18:00 horas hasta las 04:00 horas 
del día siguiente a nivel nacional, y desde las 16:00 horas hasta las 04:00 horas del día 
siguiente en los departamentos de Tumbes, Piura, Lambayeque, La Libertad y Loreto u otro 
horario que por norma especial se establezca. 
 6. No respetar la inmovilización social obligatoria durante todo el día el día domingo, 
durante el tiempo que dure el Estado de Emergencia Nacional, u otros días que por norma 
especial se disponga.  
7. Desarrollar actividades sociales, recreativas, culturales, religiosas de aglomeración o 
concurrencia masiva o no masiva en la vía pública. 
 8. Circular por la vía pública sin usar la mascarilla de uso obligatorio.  
9. Salir más de una persona por familia, para la adquisición de víveres o productos 
farmacéuticos.  
10. No respetar el mínimo de un metro de distancia obligatorio, formando aglomeraciones 
en los establecimientos comerciales cuya apertura esté permitida. 
 11. No contar o rehusarse a cumplir con la identificación dispuesta por los miembros de la 
Policía Nacional o de las Fuerzas Armadas.  
 
Las multas a aplicarse serán desde 2% de la UIT hasta el 10% de la UIT, dependiendo de 
la gravedad y serán fijadas en el reglamento del presente Decreto Legislativo. 
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 “Artículo 3.- Inmovilización Social Obligatoria (...)  
3.10 La inmovilización social de las personas afectadas por Covid-19, que por 
recomendación de las autoridades sanitarias pueden permanecer en sus domicilios, será de 
carácter obligatorio durante las veinticuatro (24) horas del día y hasta que las autoridades 
sanitarias determinen su alta médica.  
El Poder Ejecutivo constituye un Grupo de Trabajo denominado “Te Cuido Perú”, de 
carácter multisectorial, liderado por el Ministerio de Defensa, que tiene por objeto brindar 
vigilancia y asistencia a las personas afectadas con el Covid-19 a que se refiere el párrafo 
anterior y a las personas que habitan con ellas en sus domicilios durante la fase de 
aislamiento social obligatorio. En tal sentido, para el adecuado desarrollo de sus funciones, 
el grupo de trabajo contará con una plataforma digital encargada de la geolocalización de 
las personas y su entorno directo, así como los demás instrumentos o estructuras 
funcionales que le permitan el seguimiento clínico, vigilancia, monitoreo, entre otras 
medidas que coadyuven al cumplimiento del objeto de dicho grupo de trabajo.  
El Ministerio de Defensa, a través de resolución de su titular, dicta las medidas 
complementarias que resulten necesarias para el cumplimiento del objeto del referido grupo 
de trabajo y establece el producto específico que elabore.  
3.11 Se autoriza, de manera excepcional, por razones humanitarias y previa coordinación 



con el gobierno regional que corresponda, el transporte interprovincial de pasajeros, por 
medio terrestre y aéreo no comercial, que se encuentren fuera de su residencia o lugar de 
trabajo habitual, a consecuencia de la aplicación de las disposiciones de inmovilización 
social.  
Lo señalado en el párrafo precedente, incluye al personal de las Unidades Mineras o 
Unidades de Producción que haya cumplido con la jornada de trabajo de acuerdo a su 
régimen especial laboral o hayan cumplido el aislamiento social obligatorio, a fin de que 
retornen a su residencia o lugar de trabajo habitual.  
En todos los casos, se debe garantizar que se cumplan las condiciones de salud y 
seguridad establecidas para su traslado y el aislamiento social obligatorio correspondiente 
en los lugares de destino. 
La Presidencia del Consejo de Ministros, a través de resolución de su titular, dicta las 
medidas complementarias que resulten necesarias para el cumplimiento de lo dispuesto en 
el numeral 3.11; a excepción del traslado del personal de las Unidades Mineras o Unidades 
de Producción que se menciona en el párrafo precedente, en cuyo caso el Ministerio de 
Energía y Minas, a través de resolución de su titular, dicta las medidas complementarias 
que sean necesarias.” 
 

 
 


